
Socreteríe do Ob.a3 Públ¡ca!
y Ordenamiento Terr¡torlsl

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. O25l2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N163-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N163-2019, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica calle Javier
Hernández Hdez.; ubicada en la localidad de Progreso, Municipio de Progreso de Obregón, Estado
de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
FGPAR/G|-2O19-15O5-O1O91, de fecha 19 de septiembre de 2019, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:00 horas del día 24 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca. Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona, por la Dirección de Precios

Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

I Titular de la misma, med¡ante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, anál¡sis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes. en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
jecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es:

M¡nero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta báia,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel., O'l (71) 17 8OOO, ert.8191
www.h¡dalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N163-2019

En virtud de lo anterior, el ¡ic¡tante aquí seleccionado se obl¡ga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'775.960.00 (Un m¡llón setecientos setenta v c¡nco m¡l
novecientos sesenta pesos oo/10o M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de g3 días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 11 de noviembre de 2019.

se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se oblíga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y Servicios
Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, Ios cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra. sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-gOO0 extens¡ones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a t6:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
25 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de eiecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionar¡os y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Piblica. se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

ificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
periodo de cinco días hábiles.

habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
o, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

faha de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. 
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N163-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

t-a,w
*i -

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Dir

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

§
Lic. Jorge Antonio Reyes V¡veros

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

de

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 0l (71) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Por la Secretaria de

lng. Víct

L.B. Jacqueline Domínguez OImedo

314

trol de la SOPOT.



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N163-2019

Nombre

1.- Constructora Soluciones A & P. S.A. de C.V.

2.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de
lnfraestructura, S.A. de C.V.

Luc¡o Pérez Contreras
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo. relativa a la
L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N'I63'2019, corespond¡ente a la Obra: Pav¡mentación h¡dráulica calle Jav¡er Hernández
Hdez.; ubicada en la local¡dad de Progreso, Mun¡cipio de progreso de Obregón. Estado de H¡dalgo.

4t4

-=<



S€crtarla do obrat ft¡bllcsr
y Ordonamlomo f€rrltori.l

DIRECCIÓII GENERAL DE AOMIilISTRAC¡Óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimienro por Licitaclón Pública
No. EO-SOPOT-il163-2O19
Convocatoria I{o . O25l2O1Ct

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio u n ita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 24 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N163-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación hidráulica calle Javier

Hernández Hdez.; ubicada en la localidad de Progreso, Municipio de Progreso de Obregón, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

artículos 31 fracción l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

- 41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

1\lta
\tJtrcl.- Adiudicación del contrato

-l
I

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

respect¡vas.

Dictamen para emitir el fallo de la No. 025l2O19, del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-Nl63-2019. en

Pavimentación hidrául¡ca
'en la local¡dad de Progreso. de Progreso

Ex Centro Min6ro,

\

r'
Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachucr de Soto, Hgo., C.P 42O8O:
Tel.: ol (7ñ) 77 8000. ext.8191

www.h¡delgo.gob.mx

de Hidalgo.
Jav¡er Hdez.;

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en



DIRECCIóN GENERAL DE ADMTNISTRACTÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

t.1.-

1.2.-

Gob¡orno dol Btado de H¡delgo
Secretaria de Obras Públicac y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Llcltación pública

No. EO-SOPOT-Nl6:¡-2O19
Convocatorla f{o , ol2512o19

Reseña cronológica de Ios actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡c¡tación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. SEFINp-A-
FGPAR/Gl-2019-1505-01091 de fecha 19 de septiembre de 20j9.

Que con fecha 07 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx. la convocatoria No. 025/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOpOT-N163-2019, en
relación a la eiecución de la obra: Pavimentación hidráulica calle Javier Hernández Hdez.; ubicada en
la localidad de Progreso, Municipio de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocator¡a y hasta el día 14 de octubre del 2019.

1.4.- Con fecha 11 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 15 de octubre de 2019 a las 12:OO horas, se realizó el acto de ¡unta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta pr¡eta, pachuca, Hgo., lT\
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante. se oaso l¡st"// I \l
de asistencia encontrándose presente: I/ I I

1.- lmpulsora Nacional de Negocios y proyectos de lnfraestructura, S.A. de CV V
1.6.' Con fecha 21 de octubre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de I

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asi como la I
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes: 

/1
1.- Constructora Soluciones A&p, S.A. de C.V l,l
2.- lmpulsora Nacional de Negocios y proyectos de lnfraestructura, S.A. de CV. Ul

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 025/2019, o"l"|n"or^t"*./ riciración públ¡ca No. Eo-sopoT.N163-2o19. en \
,,ffiffi n'.o,,"" 

""t" 
tff^"*.*ri*d de prosfeso, Mun¡cipio d" ":; 

\

\A
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADiI¡]I!STRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública

No. EO-SOPOT- 1{1G3-2019

Convocatoria J{o. O25|2O1S

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de octubre de 2O19 a las 12:O0 horas:

N¡ngun L¡citante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Natu rales.

1.-
Constructora Soluciones A&B

S.A. de CV
$1'526,814.85

93 días naturales inicio 11 de

noviembre de 2019 y terminac¡ón 11

de febrero de 2020.

2.-

lmpulsora Nacional de

Negocios y Proyectos de

lnfraestructu ra, S.A. de CV.

$1',531,000.00

93 días naturales inicio 11 de

noviembre de 2019 y terminación 11

de febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar lat

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen'

I rn la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de obra. de la

A i""lárJJ" óo.as públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo)'

fl \)--1". ¿,-1.. zi, záláo",rrr" del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1'-

l*1Z ;;.* 
"toíu 

solr.lon"r A&p, s.A. de cv, y 2.- tmpulsora Nacional de Negocios y Provectos de lnfraestructura,

I ;;;óv prá a","rr¡nrt el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos' sol¡citados en

las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo,44 primero

y segundo párrafo de la Ley de obras PÚblicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria

relación

1/10

O25 12019, del Procedimiento iicitac¡ón Pública No. EO SOPOT-N163'2019, en

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-8 planta ba¡a.

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.:01(7n) 7'17 8000, ext. 8191

wvrw.h¡dalgo.gob.mx

,de de Hidalgo.

hidráulica calle en la localidad de Municip¡o de Progreso



D¡RECCIóN GEXERAL DE ADTVIINTSTRACTóN
DE PR(X¡RAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡datgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Torr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Públlca
f{o. EO-SOPOT-Ill63-20to
convocátof ia f{ o. o25 I 2019

Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl. ¡nciso A fracciones
de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Constructora Soluciones A&P, S.A. de C.V.

Causal No.l
Requisita incorrectamente el documento; E-l.- PRECIO UNITARIO 1.- Análisis. cálculo e inteqración del orecio
unitario del 1OO% del catáloqo de conceotos.

Motivo:
El licitante no ¡ntegra correctamente el documento E-1.- Precio unitario ya que en el penúlt¡mo renglón del
formato om¡te realizar el cálculo y aplicación del cargo adicional del impuesto sobre nómina (2%), Este impuesto
se integra al precio unitario después del cargo por ut¡lidad. Solicitado en las Bases que rige el presente
procedimiento.

Por lo tanto no cumple con lo establecido en las bases de Licitación Capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación Económica, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se
aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y con lo solicitado en el
prop¡o documento E-1.

Fundamento.
De conformidad con lo que se establece en las bases de Licitación en el Capítulo lV Evaluación y Adjudicación;
Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica; fracción 10.- cuando presente en su propuesta
uno o varios documentos en los formatos proporcionados por la convocante o formatos propios omitiendo
parte o la totalidad de la información requerida; Numeral 11.1.- E-1.- precio unitario, fracción 3.- Cuando los
sobrecostos de los costos directos inciso a).- no se encuentren integrados correctamente, con los (...) cargos
adicionales, y no cumple con lo establecido en el propio documento Er.- precio unitario.

En el artículo 170 del Reglamento de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para elEstado de Hidalgo, establece: para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitariq(...).

El precio unitario se integra con (...) y los cargos adicionales.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria
4/t0

No. O25l2O19, del Procedimiento Pública No. EO-SOpOT-N163-2O19. enrelación a

de Hidalgo.
hidráulica la localidad de Progreso, Mun¡cip¡o de progreso



Socretarí. de Obras Pública!
y Ordenam¡ento Telítorlal

D¡RECCIÓN GENERAT DE ADf[TNISTNACIóN
DE PROGNAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamlento Terrltorial

Fallo del Procedlmiento por Llcltación Pública

ilo. EO-SOPiOT-ilt63-2019
Convocator¡a f{ o. O25 | 2019

Y el ordenamiento legal antes invocado en el artículo 204 establece: Los cargos adicionales son las

erogaciones que debe realizar el contratista, por estar convenidas como obligaciones adicionales que se

aplican después de la utilidad del precio un¡tario porque derivan de un impuesto o derecho que se cause con

motivo de la ejecución de los trabajos (...).

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente c¡tado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las bases.

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante

Causal No. 2

Requis¡ta incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota fija ya que aplico el salario mínimo para

es incorrecto ya que se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anterior el

incorrecto.

el DF. = $102.6960 lo que

factor de salario real es

Cálculo correcto de la cuota fiia con la UMA $84 49 x 0 2040= $17 23596

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3' E-3'1'- Factor

de salario real (F.s.R.x...) Análisis, calculo e integrac¡ón, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las

cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de

aplicar la u.M.A. unidad de medida y actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación'

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

Ejemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fija con el Salario Mínimo $102.6960 x 0.2040= $20.95 es incorrecto

afectaelcálcuIodelF.S.R.yelsalartoreaIqueseaplicaaIosanálisisdglosPreciosunitarios.
5/to

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria Licitación Pública No. EO-SOPOT-N163-2019, en

relación a
en la localidad de Progresq, Municipio de Progreso

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No. 2'B planta baja,

Pachucá de Soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.: O Cm) ¡7 8000, ext. 819'l

www.hidalgo.gob.mxn
de Hidalgo.
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Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- eue en cada documento; e) La información se ajuste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, l.M.s.s., lNFoNAVlr, s.A.R., etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de
salario real (F.S.R.), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la
sección ll.- El costo directo. del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la U.M.A. unidad de medida de
actualización vigente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y matern¡dad en
especie, para;1.' el cálculo de la cuota fija con la s¡guiente formula: la U.M.A. unidad de medida de
actualización vigente X la cuota fiia, y 2.- el cálculo del excedente de 3 U.M.A. con la siguiente formula: (S.B.C. -
3 U.M.A.) X el % de la cuota adicional por la diferencia del S.B.C. y de 3 veces la U.M.A.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (F.S.R.) (...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de
enfermedad v maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar ta u.lr¿.n. unidad de medida y
actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- Engeneral, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes
aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información
6/t0

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O2S/2019, del por Licitación pública No. Eo-sopoT-N163_2019, enrelación a la
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Y el artÍculo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de lnfraestructura, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante:1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de lnfraestructura, S.A. de C.V., cumple con los

l¡neamientos establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de

desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar,

su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl,

inciso A fracción la la lV. artículo 42 fracción la la ll, inciso A. fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y

el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- lmpulsora

Nacional de Negocios y Proyectos de lnfraestructura, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones

legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de

las obligaciones respectivas con un monto de $1'531,000.00 (Un millón quin¡entos treinta y un mil pesos 00/100

M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: lmpulsora Nacional de

Negocios y Proyectos de lnfraestructura, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y

económicas requer¡das por la convocante, y garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas con el monto de $1'531,000.00 (Un millón quinientos tre¡nta y.un mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria

1/ lt)
0,2512019, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nr63-2O19, en

Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en la localidad de Progreso, Municipio de Progreso

Ex Centro Miñe.o, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

fel.: 0l (r1) 17 80OO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por
un monto $1'531,000.00 (Un millón quinientos treinta y un mil pesos OO/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo
de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a part¡r del día 25 de octubre del 2019 previa
entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.875, Col. Venta Prieta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y tax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

]li:::.:j]i:::1l1-:r : --: _ rrn
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el fallo de la convocatoria por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N]63-2019. en
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No. EO-SOPIOT-Nt63-2019
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3,13 f racción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

Servidor Público

D¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

e/10

de la convocatoria No.025/2019, del Pr Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl63'2019, en

en la local¡dad de Progreso, Munic¡pio de Progreso

Ex centro M¡nero cor' ve"i:ffi 
:LT's1l",f;: B:JfrB8

_ I Tel.r ü lm) 17 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

dela S.O.P.yO,T.

Arq. Jesús Javier Brianza Ram¡rez

h¡dráulica calle Jav¡er Hernández
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Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P, y O,T.

Arq. Salvador Balderas González

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria
relación a la obra: Pav¡mentación h¡dráulica calle
de Obregón, Estado de Hidalgo.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Sécrétar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territo¡ial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N163-2Ot9
Convocator¡a No. O25 I 2Ol9

02512019. del

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-Nl63-2019, en
de Progreso, Munic¡p¡o de ProgresoHernández Hdez.;
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